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3.1.- EL ACCESO DE LA MUJER ESPAÑOLA A LA ENSEÑANZA SUPERIOR, FUNDAMENTOS.


En el contexto europeo, es la Revolución Industrial el fenómeno que ejerce más decisiva influencia sobre la educación femenina, pues abre a la mujer la posibilidad de trabajar fuera del hogar. Ello supone un cambio radical en las estructuras sociales: del monopolio de la vida doméstica, reservado durante siglos a la mujer, pasa ésta al taller y a la fábrica.


Es el proceso industrializador el que dicta que, entre fines del siglo XIX y principios del XX, la mujer se incorpore masivamente al trabajo remunerado en los países más avanzados. En España esta incorporación es retardada y tiene especiales características por dos tipos de razones:


a) Razones económicas: la revolución industrial española es tardía y poco intensa.


b) Razones ideológicas: el peso de la Iglesia Católica sobre capas medias y altas de la sociedad contribuye a la persistencia de conceptos tradiciones sobre la familia y el individuo.


La mujer activa se ve constreñida a engrosar las filas del servicio doméstico, el peonaje agrícola en ciertas regiones, y puestos  no cualificados en la industria y el comercio, por falta de preparación adecuada para desempeñar otras actividades1. Es la Revolución de 1868 la que, atenta al problema, pondrá énfasis en la educación femenina desde dos puntos de vista:


a) Como mejor manera de facilitar a las mujeres necesitadas de medios de subsistencia, oportunidades laborales variadas, dignas y bien remuneradas.


b) Como arma para fortalecer el entendimiento de las muchachas poniéndolas en condiciones de afrontar convenientemente, dentro de la familia, su papel de educadoras de la infancia y transmisoras de los saberes tradicionales.


Los krausistas harán especial hincapié en el primer punto y promoverán iniciativas tendentes a realizarlo, como la Asociación para la Enseñanza de la Mujer y las derivadas de la Institución Libre de Enseñanza. Por su parte, sectores del Catolicismo renovado pondrán todo su énfasis en el segundo. Y entre ellos, las esferas oficiales tardarán en asumir su responsabilidad dando lugar a un retraso suplementario en la educación de la mujer española.


Las primeras demandas que se hacen en pro de una mayor y mejor instrucción femenina tienen como referencia al hombre, a quien procuran convencer de que tal avance redundará en su propio beneficio:


«Mientras la mujer soltera no pueda crearse una posición rara vez sabrá el hombre, al conducir a su novia al altar, si la guía el amor o el cálculo. Por esta consideración el hombre debe estar interesado en que la mujer adquiera abundantes medios para defenderse de la miseria»2.


El Congreso Pedagógico Hispano-Portugués-Americano de 1892 debatirá la cuestión de la educación de la mujer muy extensamente, y ofrecerá ilustradoras conclusiones al respecto: a la mujer se le reconoce el derecho a instruirse al mismo nivel que el hombre, pero sin abrirle paso al desempeño de todas las profesiones; la educación era así refrendada como un bien intrínseco y porque, como afirma Kathleen Newland:


«Es el factor de emancipación al que menos resistencia opone la mentalidad tradicional»3.


Pero, ¿qué educación es ésta que no tiene efectos prácticos?, ¿por qué medios se cultiva el espíritu de las muchachas?; los indica Concepción Arenal:


«Las niñas, por regla general, más precoces y dóciles que los niños, ¿qué hacen desde que son susceptibles de recibir instrucción hasta que se casan? Aprender a leer, escribir y contar mal o bien, y lo que se llaman labores propias del sexo: costura, bordado, más o menos primoroso… Si la educación es esmerada, se agrega un poco de geografía, historia y música; en algunos casos, dibujo y francés: entonces son ya jóvenes instruidas»4.


En el siglo pasado una ocupación extradoméstica se considera especialmente apta para la mujer: el Magisterio primario; tarea más vocacional que profesional, es la que mejor coincide con las aptitudes maternales y protectoras de la mitad femenina del género humano: 


«Existe una mujer heroica que es a la vez madre, mentor, hermana de la Caridad, misionero, médico, sacerdotisa del arte, peregrina de la ciencia y tierna amiga en horas de dolor: esta figura tan santa, tan gigante y sublime, es la maestra»5.


No extraña, por tanto, que los mayores avances y las reformas más frecuentes tengan lugar en los estudios de Magisterio; abre camino en este sentido el liberal Albareda6, a pesar de eventuales retrocesos, a principios de siglo las maestras, instruidas por profesorado procedente de la Escuela Normal Central, poseían una formación adecuada y completa, que les permitía ser algo más que tiernas cuidadoras de la primera infancia. Este hecho lo corrobora una testigo directa, Concepción Sáiz:


«De 1882 a 1908, esto es, en un cuarto de siglo, la cultura de la maestra española, y con ella la cultura femenina en general, había salvado la enorme distancia que media entre la ignorancia absoluta y el saber consciente»7. 


Además de la ocupación femenina por excelencia, el Magisterio, otras se consideraban apropiadas para la mujer: las de enfermera y matrona, auxiliares de comercio, el cultivo no profesional de ciertas Artes (Canto, Piano, Arpa, Dibujo…), el aprendizaje de idiomas, ciertos puestos en la Administración (Correos, Telégrafos, oficinas de ahorro y crédito, etc.) La preparación necesaria para estas actividades era proporcionada por instituciones particulares, de las que fue pionera la Asociación para la Enseñanza de la Mujer.


Este estrecho horizonte se ensanchará de manera considerable a partir de los primeros años del siglo XX como consecuencia de una serie de factores: el énfasis puesto por el Regeneracionismo en la cuestión educativa reaviva el interés por la instrucción femenina; hay también una razón económica y es el deterioro del nivel de vida de las clases medias durante los primeros veinte años del siglo XX, que lanza a las mujeres de estos sectores al mundo laboral, muchas veces en condiciones dramáticas por falta de una preparación previa. Rafael Mª de Labra, con su perspicacia característica, previó esta situación:


«Nuestra edad ha creado la obrera; es decir, la mujer obligada a abandonar el hogar doméstico la mayor parte de las horas del día y la noche, a someterse al régimen duro y agotador del taller y a hacer a su marido concurrencia desastrosa por la mayor baratura del trabajo femenino. Dificultades análogas, pero de otro género y quién sabe si a la postre más terrible, se presentan a la mujer de la clase media, sobre todo en los círculos más modestos de esta clase, obligada a guardar ciertas apariencias y a respetar ciertas preocupaciones»8.


En España la alta burguesía asimiló valores y comportamientos aristocráticos; los estratos populares se radicalizaron progresivamente, de forma especial en la década 1909-1919; y las clases medias o pequeña burguesía quedaron como amplio sector oscilante e indeciso entre la apariencia aristocratizante y la necesidad (a veces opresiva) que lo identificaba con el proletariado. Este sector intermedio no actuó, como lo hizo en países de Europa occidental beneficiados por coyunturas económicas favorables, de dinamizador, sino de freno y barrera a todo progreso, incluido el de la educación de la mujer; y ello por el determinante papel de la Iglesia:


«Atrayéndose a una parte masiva de la mujer burguesa y pequeño burguesa y, mediante las tradicionales manifestaciones de ritualismo popular, a sectores importantes de las mujeres proletarias y campesinas»9.


Así, la vieja oposición entre preparación para las tareas familiares/educación integral para la vida, tendió a radicalizarse y volverse verdadera incompatibilidad.


El acceso de la mujer española a la enseñanza secundaria y superior fue lento, tardío y se vio acompañado por oleadas de debates acerca de la posibilidad o capacidad femenina para ciertas actividades (Jurisprudencia, cargos de responsabilidad en la Administración, especialmente).


Entendemos que el gran empuje en la mejora de la condición femenina no tendrá lugar hasta que la mujer se incorpore a la cultura universitaria de forma significativa. En Europa dicha incorporación es posterior a la I Guerra Mundial, aunque numerosos ejemplos desde mediados del siglo XIX10.


En España el acceso significativo de las jóvenes a la enseñanza superior tendrá lugar en los años veinte, de cierta prosperidad económica y estabilidad social mantenidas optimista y artificialmente por el engranaje de la Dictadura primorriverista. Dicho acceso vino facilitado por el Real Decreto de 8 de marzo de 1910, firmado por Romanones en el tiempo en que impulsa los primeros organismos educativos y científicos de la Junta para Ampliación de Estudios. Este Decreto derogaba la Real Orden de 11 de junio de 1888 y concedía a la mujer la posibilidad de matricularse en todos los establecimientos docentes oficiales sin necesidad de contar con el previo permiso de la Superioridad11.


A continuación analizaremos cuantitativa y cualitativamente la incorporación de la mujer española a la enseñanza superior a partir de 1915, cuando tal hecho comienza a no ser excepcional y se convierte en algo normal y admitido por la mayor parte de la sociedad.


3.2.- ANÁLISIS CUANTITATIVO.


Si la presencia de los muchachos en las aulas universitarias fue minoritaria en el siglo XIX, la de las muchachas fue anecdótica: sólo seis mujeres se licenciaron, durante este período, en la Universidad Central12. Esta situación no cambia sustancialmente en la primera década del siglo XX; el Real Decreto de 8 de marzo de 1910 supone un paso apreciable desde el punto de vista legal, pero no plasmación práctica momentánea: antes de acceder a la Universidad, debía la mujer cursar los estudios de Bachillerato; hasta los primeros años veinte la presencia femenina en colegios de segunda enseñanza es muy débil, como lo demuestran las siguientes cifras:

Cuadro I

Población estudiantil de enseñanza secundaria %

Cursos
Varones
Hembras

1914-15
97

3

1915-16
96

4

1916-17
95

5

1917-18
94

6

1918-19
93

7

1919-20
92

8

1920-21
90

10

1921-22
89

11

1922-23
88

12

1923-24
92

8

1924-25
88

12

1925-26
87

13

1926-27
88

12

Fuente: Anuario Estadístico de España. Año XIV. 1928(13)
La mayoría de las alumnas de Bachillerato cursaban sus estudios en colegios particulares y, en menor grado, en institutos estatales. Un avance es la apertura en 1929 de los dos primeros institutos femeninos en Madrid y Barcelona. El madrileño de «Infanta Beatriz» estabas instalado en un edificio de la calle de Zurbano; comenzó su andadura con un número escaso de alumnas, apenas treinta en el primer curso 1929-30. Coincidiendo con su apertura, la Asociación Universitaria Femenina pidió al Ministerio de Instrucción Pública que derogase la disposición creadora de los institutos femeninos y se declaró a favor del sistema coeducacional14.

 
El Instituto «Infanta Beatriz» fue declarado nacional en octubre de 1930; su éxito fue inmediato: desde el curso 1931-32 ofrecía el programa completo del Bachillerato universitario y acogía a unas doscientas alumnas oficiales y medio centenar libres; la mitad del profesorado era femenino. Este tipo de establecimientos merecía mayor confianza a las familias.


La II República potenció grandemente la construcción de escuela e institutos elementales y locales, de ello se beneficiaron también las muchachas y así, su proporción entre el alumnado de enseñanza media era del 22% en el curso 1931-32 y del 31% en 1935-3615.


Al comienzo de la década de los 20 las jóvenes representaban el 10% del alumnado de Bachillerato; es entonces cuando algunas de las que lo finalizan deciden ingresar en la Universidad, aunque con gran cautela; fijémonos, si no, en el cuadro siguiente:

Cuadro II

Población universitaria femenina



Cursos

Cifras absolutas de alumnas
Porcentaje (%)

     
matriculadas por enseñanza
oficial y libre




1914-15
90




0,45

1915-16
134




0,64

1916-17
177




0,56

1917-18
234




1,03

1918-19
267




1,17

1919-20
342




1,51

1920-21
440




1,95

1921-22
619




2,81

1922-23
745




3,04

1923-24
898




3,41

1924-25
1.034




3,73

1925-26
1.140




3,89

1926-27
1.610




4,41

1927-28
1.669




4,05

1928-29
1.832




4,66

1929-30
1.744




5,48

1930-31
1.850




5,52

1931-32
2.026




6,51

1932-33
2.047




6,72

Fuente: Elaboración propia a partir de datos suministrados por los Anuarios Estadísticos de España de 1916 a 1935.

Corroboramos que el acceso de la mujer española a la Universidad es lento y, hasta bien entrados los años 20 su presencia en las carreras superiores es apenas perceptible: hasta 1926 no pasa, y aún así tímidamente, del 4%, y habrá que esperar a 1931 para saltar la barrera del 6%.


Estas cifras aluden a carreras universitarias cursadas en Facultades: Ciencias, Derecho, Farmacia, Filosofía y Letras, y Medicina; no incluyen las Escuelas Técnicas Superiores, a cuyas puertas la mujer se atrevió a llamar muy pocas veces. Tampoco incluyen la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio16, en la que las jóvenes sí dejaron sentir su presencia: el alumnado de este centro madrileño se nutría de maestros, seleccionados tras una serie de complejas pruebas teóricas y prácticas; el plan de estudios comprendía tres cursos, divididos a su vez en tres secciones: Ciencias, Letras y Labores (esta última reservada a alumnas).

Cuadro III

Alumnado de la Escuela de Estudios Superiores de Magisterio

Cursos
Varones
Hembras




  1914-15
     65

74




  1919-20
     56

75




  1924-25
     31

49




  1929-30
     23

37

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Anuarios Estadísticos de España correspondientes(17).

Mención aparte merecen un grupo de estudios incluidos en los planes de las Facultades de Medicina, que podemos considerar carreras menores: son las que preparan para ejercer como practicante, odontólogo, matrona y enfermera; las dos últimas, femeninas por definición, atrajeron a gran cantidad de mujeres en los años 20.


Por último, hemos de reseñar el peso porcentual de la Universidad de Madrid, que absorbe aproximadamente la mitad de las universitarias:

Cuadro IV

Población estudiantil femenina de la Universidad de Madrid

Cursos
Cifras absolutas

Porcentaje de alumnas

con respecto a las restantes Universidades (%)


1914-15

31



34,4


1919-20

171



50


1924-25

542



52,4


1929-30

784



45


1932-33

838



41

Fuente: Elaboración propia a partir de los Anuarios Estadísticos de España correspondientes.

La Universidad de Madrid era la única de España en la que se cursaban estudios de Doctorado, lo cual explica en parte su mayor número de alumnos y alumnas; otra razón suplementaria es que, junto con Barcelona, Granada y Santiago de Compostela, era de las pocas que ofrecía la carrera de Farmacia, preferida de muchas jóvenes. No hay que desdeñar tampoco la atracción del centro capitalino, con profesorado de mayor renombre y considerado más prestigioso.


Siguen a Madrid la Universidad de Barcelona, con un abanico de carreras completo y ubicada en una de las regiones económicamente más prósperas de España, y ya muy rezagadas las de Valencia y Sevilla (ésta comprendía la Facultad de Medicina de Cádiz).


Por el contrario, las Universidades menos frecuentadas, en cifras absolutas, por muchachas, fueron Oviedo, Murcia y la sección de Canarias, en orden descendente; ninguna de ellas ofrecía la posibilidad de cursas la muestra completa de carreras universitarias.


Para explicar el aumento, no impresionante pero sí significativo, de las cifras de alumnas universitarias en los años 20 y 30 hemos de acudir a diferentes razones:


a) El acceso previo de las muchachas al Bachillerato aumenta de forma continua en estos años.


b) La presencia, admitida tradicionalmente, de mujeres en carreras menores como la de matrona, enfermera o practicante, dentro de las propias aulas universitarias, prepara el clima para el paso a estudios superiores similares, como los de Medicina o Farmacia.


c) La penetración de corrientes femeninas más o menos agresivas y reivindicativas (en España tienden a serlo menos) incide en que una serie de mujeres tomen conciencia y opten por romper barreras educativas para poder desempeñar todo tipo de profesiones18.


d) La coyuntura económica favorable de los años 20 permite cierto desahogo y que las familias de clase medio-alta dispongan de un remanente para enviar a las hijas meritorias o inquietas a estudiar a la Universidad.


La presencia de mujeres en los niveles superiores del esquema educativo supone un paso previo en la mejora de su condición, por ello es la exigencia primera de los defensores de la causa femenina; en España la esgrimieron los institucionistas en el Congreso Pedagógico de 1892, con poco éxito a corto plazo, pero preparando el camino. Una vez conseguida la apertura de las puertas de la Universidad habrá que ver cuáles son los estudios y, consecuentemente, las perspectivas laborales de las mujeres.


3.3.-ANÁLISIS CUALITATIVO.


La contemplación del proceso de incorporación numérica de la mujer a las aulas universitarias es ilustrativa sobre comportamientos sociales y mentalidades colectivas, pero no es completa si no observamos también las preferencias de las estudiantes a la hora de elegir carrera. Veamos el siguiente cuadro:

Cuadro V

Carreras cursadas por la población estudiantil femenina en España
Cursos    Derecho  Medicina  Fil. y Letras  Ciencias   Farmacia   

1914-15
2

20

27

25

16

1919-20
9

58

80

114

81

1924-25
18

131

261

274

350

1929-30
86

199

460

222

777

1932-33
325

223

446

427

626

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Anuarios Estadísticos de España. 1916-1935(19.

La carrera que inicialmente reclama las mayores preferencias femeninas, Filosofía y Letras, es muy pronto desbancada por Ciencias y Farmacia. En el caso de la primera hemos de hacer una salvedad, y es que el primer curso de Ciencias era común o preparatorio para Medicina y Farmacia; muchas jóvenes lo cursaban en su distrito universitario de origen para, a continuación, seguir Medicina, que no existía en todos, o Farmacia, sólo ofrecida por Madrid, Barcelona, Granada y Santiago de Compostela. A pesar del carácter transitorio de la Facultad de Ciencias, parece constatada una creciente inclinación de las muchachas hacia especialidades como Ciencias Naturales y Químicas20, menor interés entre ellas despertaban las de Física y Ciencias Exactas.


La carrera de Farmacia, muy concurrida por el alumnado femenino, era de las más «propias» para la mujer:


«…Podría considerarse como una forma superior de cocina en la que lo único que había que hacer era seguir al pie de la letra las instrucciones de la receta, y requería de paciencia, de inmovilidad y sosegada reflexión»21.


La introducción de la bacteriología y los específicos de patente extranjera en los primeros años del siglo XX contribuyeron a superar la imagen tradicional del sedentario preparador de recetas y abrió nuevas perspectivas profesionales en laboratorios de análisis clínicos, inspección de higiene pública, hospitales, dispensarios, etc. No obstante, la boticaria siguió siendo figura familiar en muchas ciudades de provincia, regentando casi siempre el negocio paterno y ajena a las «agitaciones del mundo» detrás de su mostrador.


Filosofía y Letras mantendrá, desde un primer momento, una posición destacada, aunque con tendencia a declinar en los años 30; considerada como medio de «cultivo intelectual» más que como preparación profesional, era corriente que la escogieran como segunda opción estudiantes de carreras más técnicas como Derecho. Constaba de tres secciones: Filosofía, Letras e Historia, y desde 1932 (Decreto de 27 de enero) también Pedagogía.


El auge de la carrera de Filosofía y Letras coincide con la apertura a la mujer22 de la posibilidad de ejercer la docencia media y superior y actividades afines, como las incluidas en el cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, al parecer coincidentes con las naturales inclinaciones femeninas. Gregorio Martínez Sierra encomia la figura de la bibliotecaria:


«Me parece muy bien… haber pensado en las mujeres para el oficio de bibliotecarias. No le hay más propio para ellas, ni que requiera condiciones más esencialmente femeninas para ejercerle bien: orden, limpieza, paciencia, espíritu de clasificación, estudio de las lenguas»23.


No obstante, la carrera de Filosofía y Letras era cursada muchas veces sin afán práctico de ningún tipo, como medio de adquirir un bagaje cultural que diera brillo y permitiera lucir bien en sociedad.


Medicina fue la carrera favorita de las escasas universitarias de fines del siglo XIX y principios del XX; en España, como en otros países24 las pioneras fueron médicos: en 1882 obtuvo el título Martina Castells y Ballespí25, a la que siguieron otras decididas muchachas; a partir de 1910 la carrera de Medicina pierde el liderazgo en las preferencias femeninas y deja paso a las anteriores. Esta pérdida de representatividad se explica porque gran número de especialidades eran consideradas inasequibles para la sensibilidad femenina; sólo dos, Pediatría y Ginecología, convenían a las mujeres:


«…Nadie más indicado que ella misma para restablecer el orden en el complicado organismo de las de su sexo; ni nadie con más ternura y cariño, latente siempre en ella el instinto de la maternidad, para curar cuerpecitos enfermos, para penetrar y adivinar en los males infantiles, muchas veces incomprendidos por las deficientes explicaciones del pequeño paciente»26.


No así la cirugía y las ramas médicas esencialmente prácticas.


«No hay duda de que la cirugía (sic), ciencia positiva y material es repulsiva a la mujer en general, porque exige gran valor práctico, un gran pulso y fuerza de insensibilidad, pero, en cambio, la medicina le es simpática. La medicina, como ciencia teórica, descansa en la observación, y nadie puede disputar a la mujer sus eminentes cualidades observadoras, y un espíritu completamente analítico»27.


En cambio, la mujer era admitida de muy buen grado en las carreras menores asociadas a la Medicina.

Cuadro VI

Población estudiantil femenina

Curso

Practicantes
Matronas
Odontólogos

Enfermeras

1914-15

62

248


0


-28
1919-20

94

254


3


89

1924-25

257

590


8


37

1929-30

53

64


14


62

1923-33

145

139


28


1.776

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Anuarios Estadísticos de España correspondientes.

     La ley de Instrucción Pública de 1857 y el Reglamento de 26 de junio de 1860 establecieron los estudios especiales para la obtención del título de matrona; y en los últimos años de siglo el Instituto Rubio de Madrid abrió una escuela de enfermeras. Ambas especialidades, a menudo desempeñadas por religiosas (Hermanas de la Caridad), eran aptas para la mujer, porque demandaban ternura, paciencia y sentido del pudor. Progresivamente las muchachas se inclinaron también hacia la profesión de practicante, cuyo auge se vincula con los avances de la Medicina y la Farmacología, y en menor grado de Odontólogo, carrera breve y bien remunerada, pero que sólo se podía cursar en Madrid29.

        En último y muy rezagado lugar queda la carrera de Derecho. En 1914-15 las dos estudiantes de Leyes que había en España suponían el 2,22% del total de universitarias, diez años después dieciocho estudiantes significaban el 1,74% de las de su sexo; el cambio al alza se produce a partir de 1931-32, cuando ya son el 10,9% y en 1932-33 el 15,9%.

        La carrera de Derecho abría las puertas de la política, la magistratura, el foro, la diplomacia, la Prensa, los cargos superiores de la Administración y los cuadros de la gestión económica; era la que ofrecía «mayores posibilidades de poder social y político a lo largo de todo el período entrerrepúblicas»30, y la que se mantuvo más reacia a la mujer. Este hecho se explica porque hasta 1931 la mujer no gozó de plenitud de derechos políticos, lo cual comprometía seriamente su presencia en una profesión que se imbricaba de continuo con cuestiones políticas; tampoco se le permitía tomar parte en las oposiciones a Judicatura, Notarías, Registros de la Propiedad o Abogado del Estado. Reducidas así las perspectivas laborales y sin gozar ella misma de derechos civiles completos, la mujer abogado era una «curiosidad» notable, a la que se miraba con cierta displicencia. En los años que anteceden a la República sólo dos mujeres, después muy destacadas, llegaron a actuar como letrados en un juicio, Clara Campoamor y Victoria Kent.

        El escritor Armando Palacio Valdés fue un adelantando en este terrero, al declarar, en una serie de entrevistas recogidas por Gregorio Martínez Sierra en 1917, que los mejores medios para capacitar a la mujer española eran:

        «Por lo de pronto, ennoblecerla, dándole con el voto participación en la vida política…; después, hacerles asequibles por oposición las cátedras de Universidad e Instituto; después, darles entrada en el Jurado para fallar de la responsabilidad criminal de los acusados; después, crear Juntas de prisiones, compuestas exclusivamente por mujeres, para la inspección y vigilancia de los establecimientos penales; por último, cuando haya un número suficiente de abogados entre ellas, dejarles también abiertas las carreras de la Judicatura y la Administración»31.

        La apertura de miras de Palacio Valdés se convierte en irónica cerrazón en las palabras de Julio Cejador, quien resalta la excepcional predisposición de la mujer para ciertos cargos públicos, por ejemplo los municipales, similares por su alcance al gobierno del hogar:

        «Ellas tienen la casa hecha una tacita de plata y adornada con flores y cintas, y ellas adornarían la ciudad con bonitos jardines, y barrerían las calles, y las adoquinarían, y las tendrían limpitas, mucho más limpias que lo están las de Madrid desde tiempo inmemorial, esto eso, desde que las cuidan o, mejor dicho, descuidan los hombres. No bastan para eso todos los gallegos del mundo, Una sola gallega haría más que todos ellos»32.

        Al margen de preparación intelectual y buena disposición, la capacidad par desempeñar cargos públicos o de responsabilidad administrativa quedaba reducida a los puestos en que la mujer se comportase como tal, «no como varón, que eso se queda para los marimachos, entes híbridos…»(33).

        Cuando en los años 30 la carrera de Derecho se abre sin obstáculos a la mujer aún permanecen terrenos por ella inexplorados en el ámbito de la enseñanza superior, son las Escuelas Técnicas Superiores, de por sí muy minoritarias, y aún más restrictivas para las muchachas dado el carácter de los estudios ofrecidos; serán las pioneras dos jóvenes que en 1923-24 se matriculan en la Escuela de Ingenieros Industriales: Mª Teresa de Usabiaga, cuyo padre era profesor en la Escuela, y Pilar de Careaga y Basané, hija del marqués de Valmaseda34.

        Hasta el curso 1928-29 no constatamos la presencia de ninguna otra mujer en este tipo de establecimientos; en dicho año se matricula una en la Escuela de Ingenieros Agrónomos, otra en la de Ingenieros Industriales y dos en la de Arquitectura. A partir de 1930-31 hubo un mayor aflujo, aunque siempre muy minoritario, a las carreras de Arquitectura, Aparejadores y Veterinaria, mientras las restantes Escuelas Superiores continuaban sin ser apenas pisadas por mujeres.

        Hasta aquí hemos visto la incorporación de la mujer a la Universidad como alumna, hecho que deja de ser anecdótico en la década de los 20 y se convierte en normal, más normal en unas carreras que en otras, pero admitido por casi todos. El ingreso de mujeres en el cuerpo docente universitario es más tardío por razones obvias: hasta los últimos años 20 y primeros 30 no encontramos ninguna en el escalafón docente superior, y aún así en categorías de auxiliar.

Cuadro VII

Personal docente universitario femenino

Cursos   Ciencias   Derecho   Farmacia   Fil. y Let.   Medicina  TOTAL

1928-29
4

-

-

1

2
  7

1929-30
5

-

1

2

3
  11

1930-31
6

-

3

4

6       19

1931-32
6

-

3

4

8       21

1932-33
16

1

9

23

15      64

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los Anuarios Estadísticos de España de 1930 a 1935.

Las Facultades que primeramente recibieron profesorado femenino fueron Ciencias y Medicina, a las que acabará superando Filosofía y Letras. Farmacia, a pesar de ser la carrera preferida de las mujeres en esta época, contó con muy pocas entre sus cuadros docentes, y ello porque la mayoría optarían por regentar botica, que era tarea más conveniente y remuneradora. Por último, Derecho no cuenta con ninguna profesora hasta 1932-33.

        Por distritos universitarios, el de Barcelona fue el primero que abrió a la mujer la posibilidad de la docencia universitaria; en 1932-33 es superado por el de Madrid (veintinueve profesoras en esta capital frente a catorce en la capital catalana). Las restantes Universidades no pasaron de la anécdota.

        La lenta apertura de los niveles superiores de la educación tardaría tiempo en recoger sus frutos, en ver abiertas todas las perspectivas profesionales, porque seguían pesando prejuicios sobre la fragilidad de la naturaleza femenina, incompatible con trabajos desagradables como el de cirujano o que reclamaran especial energía como la Jurisprudencia. Así lo veía Martínez Sierra, prolífico escritor sobre cuestiones femeninas:

        «Una vez decididas a trabajar “como hombres”, pienso, sencillamente, que las mujeres no harán sino volver, con todo el caudal de ciencia adquirida y de responsabilidad conquistada, a sus tareas ancestrales –agricultura, educación, organización, cría y cuidado de todo lo que nace, desde la planta al hombre-»35.

        3.4.- otras posibilidades educativas.
        Sin lugar a dudas, la gran mayoría de las muchachas que decidían estudiar «algo» se inclinaban por la tradicional carrera del Magisterio, breve y asequible, pues había Escuelas Normales femeninas en numerosas capitales de provincia. Considerada ocupación muy apropiada para el carácter de la mujer desde el siglo XIX, los manidos e intercambiables tópicos de la madre-maestra y la maestra maternal seguían dominando el ambiente. Para comprobarlo veamos las siguientes cifras:

Cuadro VIII

Población estudiantil de las escuelas normales de Magisterio Primario

Cursos

Alumnos

Alumnas



  1916-17

  7.888

10.880



  1922-23

  5.673

12.145



  1925-26

 10.413

11.103



  1932-33

 15.048

15.076

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de los respectivos Anuarios Estadísticos de España(36).

        A medida que avanzamos en el tiempo disminuye el porcentaje de alumnas de Magisterio con respecto al de alumnos varones, y ello porque en la década de los 30 las muchachas optan por un abanico mucho más amplio de posibilidades. Muy significativamente, a pesar de que las mujeres siempre fueron mayoría entre el alumnado de las Escuelas Normales, no lo fueron a la hora de ocupar puestos en el Magisterio Nacional.

Cuadro IX

Magisterio Nacional



Cursos

Maestros

Maestras



Dic. 1916

13.034

11.755



1922-23

15.359

13.565



1925-26

17.106

14.769

Fuente: Elaboración propia sobre datos de los Anuarios Estadísticos de España(37).

Las muchachas no siempre estudiaban con la intención de poner posteriormente sus conocimientos en práctica; para muchas, cursar una carrera breve sería una manera respetable de «pasar el tiempo» a la espera de un casamiento conveniente; por otro lado, habría que contar con la dificultad de hacer compatibles las obligaciones caseras y el trabajo extradoméstico, en el caso de mujeres casadas. La opinión se alzaba contra ello airadamente; así lo expresaba en 1917 Carmen Rojo, ex-directora de la Escuela Normal Central de Maestras de Madrid:

        «Las pequeñas industrias que pueden desarrollarse dentro del hogar, el Arte, el Comercio, algunas profesiones como la Medicina y la Farmacia, son ocupaciones bastantes para emplear a todas las mujeres que necesiten ganarse el pan o sostener un padre anciano o a un huerfanito; pero entiéndase bien que hablo de la mujer soltera o viuda sin hijos, o con hijos emancipados. A la mujer casada se le debe prohibir toda la ocupación que le separe del hogar y que sea incompatible con los sagrados deberes de la maternidad»38.

        En las escuelas primarias particulares, sujetas a irregularidades y menos atrayentes que los puestos no muy bien remunerados, pero al menos estables del Magisterio Nacional, sí fueron mayoría las maestras.

        Aludimos en el epígrafe 3.2 a la Escuela de Estudios Superiores del Magisterio, creada en 1909 para preparar profesorado de Escuelas Normales e inspectores de enseñanza primaria. También aquí hubo mayoría de alumnado femenino, y ello porque de las tres secciones: Ciencias, Letras y labores, esta última se reservaba en exclusiva a señoritas. El destino de las graduadas de este centro fue la dirección o puestos docentes en las Escuelas Normales femeninas y, en menor medida, la inspección de primera enseñanza, donde los hombres fueron mayoría39.

        Además de inclinarse hacia los estudios relacionados con el Magisterio, las mujeres fueron abrumadora mayoría en los Conservatorios de Música y Declamación, especialmente en esta última sección. De manera creciente optaron también por los estudios de Idiomas, especialmente en la década 1919-2940, y de Comercio.

        Algunas escuelas oficiales de Comercio poseían una sección elemental específicamente femenina41: Barcelona, Central de Madrid, Málaga, Santander, Sevilla, Valencia y Zaragoza42. Gloria Nielfa constata un creciente número de mujeres empleadas en establecimientos mercantiles a lo largo del primer tercio del siglo XX, aunque con salarios muy inferiores a los de los empleados y dependientes varones43.

         Igualmente varias Escuelas oficiales de Artes y Oficios, sostenidas por Ayuntamientos y Diputaciones, poseían una sección femenina, a menudo reducida al aprendizaje de Corte y Confección, Dibujo lineal y artístico y, en menor medida, Pirograbado y Miniatura.

        En el terreno de la preparación profesional de la mujer a niveles elementales hemos de citar la Asociación para la Enseñanza de la Mujer, dedicada a proporcionar conocimientos útiles para ganarse la vida a las jóvenes de clase media:

        «El problema de la actuación de la mujer en la clase media no se resuelve ya con que la mujer sea una buena administradora. Es preciso más; es preciso que adquiera por su cuenta una ocupación decorosa, y que esté capacitada para luchar por la vida en la viudez, en la orfandad o en la desgracia»44.

        La Asociación contaba en los años veinte con escuelas primarias graduadas, la de Institutrices, de Comercio, preparatorio para el ingreso en la Normal de Maestras, de Taquigrafía y Mecanografía, Bachillerato femenino y Clases especiales (Dibujo del yeso, Pintura, Bordado a máquina, Corte y Confección, Sombreros, Flores y Piano).

        Similares en su programa y perspectivas eran la Escuela del Hogar y Profesional de la Mujer, de Madrid, que ofertaba enseñanzas generales, de Comercio, artístico-industriales, del Hogar y de Institutrices; y el Institut de Cultura i Biblioteca Popular per a la Dona, abierto en 1909, en Barcelona.

        La Mancomunitat catalana creó, el 27 de mayo de 1915, un centro novedoso y que tendría gran éxito, la Escuela Superior de Bibliotecarias de Barcelona, cuyo fin era formar un cuerpo de bibliotecarias con destino en las Bibliotecas populares dependientes del máximo órgano de gobierno catalán. Para ingresar en este establecimiento era preciso superar un examen; el plan de estudios abarcaba tres cursos de materias teóricas y prácticas.

        La misma Mancomunitat promovió, en 1919, una Escuela de Enfermeras auxiliares de Medicina, con un plan de estudios teórico y práctico dividido en dos años. Las alumnas que demostraran sus suficiencia podrían obtener, cursando un tercer año, los títulos de enfermera cuidadora de niños, auxiliar de laboratorio o enfermera especialista en Psiquiatría45.

        Además de estos centros, había numerosas academias particulares, a lo largo de toda la geografía española, dedicadas a impartir clases de Corte y Confección, Secretariado o Idiomas. En síntesis, estos eran los centros que, al margen de los superiores, ofrecían una preparación media y de carácter netamente profesional y práctico a las mujeres españolas.

        En los años veinte las jóvenes acceden de manera creciente a estos establecimientos, a la búsqueda de una salida laboral firme, y a los de enseñanza superior, en pos de una cultura amplia y de perspectivas personales diferentes a las tradicionales. Esta incorporación, no mayoritaria pero sí significativa, de mujeres a centros de enseñanza media y superior, dicta modificaciones de los esquemas legales y crea nuevas necesidades dentro y fuera de los propios centros; a ello estará atenta la Junta para Ampliación de Estudios cuando abra en Madrid una Residencia de Señoritas en 1915; en ella habría de cuajar los viejos ideales institucionistas acerca de la educación femenina: la mera apertura de aulas, hospitales y laboratorios no era suficiente; una cultura realmente superior precisaba de una formación integral, de la mente como del carácter, y a ello se dedicará la nueva obra de la Junta hasta 1936.

